
. REPUBLICA DEL- ECUADOR 

- SOURINIOÉOMENCIA DE. COMPAÑÍAS 

RESOLUCION wes7.,.2.108034 

ERMESTO AMDRADE VELOZ 
, SUPERINTENBERTE DE COMPARIAS INTERINO 

7 CONSIDERANDO: 

QUE el 14 6e octubre de 1587 se he otorgado 4aate el Rotario 
Vig6simo Cuarto del cantín Quito da escritura pública oe asnento 
- Epia y reforma qe estatutos de “INDUSTRIA PIQLERA PONTE SELVA 

. LTDA.*; 

QUE el señor Giuseppe Guertaí Casart en $u calicad ue Gerente | 
fereral ue la compañfz "INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA CU. LIBA.*, 
con el patroctatlo ael doctor Miguel Anárace Vares, ha sulictrago 

pon la aprobación € la ingicada escritura pública 3 cuyo efecto ha 

Ss 

presenteso tres coplas certificacas de la misma; 

QUE el Departament to se Inspección a0 Compañtas de Responsabitl taza 
itaiteda ue da Intengescia «e Inspección y Control hi presentado 
el Inform: Favorable 1955, ce 14 96 aiciímbre as 1937; 

QUE el Ministerio de ingustrias, Cosercio, Int, tegractón” y Pesca 
anmñtante Resoluciones $3 y 636 ue Z de octubre €e 1975; y, 55, 
qe 23 9e septiembre ce 197% autoriza a Tos señores Battista Guertoi 
Casari, Gtuseppe Guerini Casari y Giovanni BSuerinó Sígnorini , u€ 
fáactonalidad italiana para que inviertan en el aumento de capital 
de la compañfa; 

QUE el Departagento de Compañías de Respossabil toas Lit tasa 
de la intendencia de Derecho Soctetario, megiante memorando 87,1,2,1 
$835, «ee 22 ge ebctombre 0 1987, ha enttfao informe favorable paro 
la continuación 661 trámite, una vez que cosslaera que se hs dego 
cumpltuiento a los requisteas legales respectivos; 

r En ejercicto es das atribuctanes que le conftere la Ley, 

a RESUELVE : 

   
    

LEMA PUERTO Sí por 5/. 53*900.000, con lo que a25cienoe 
3 e 50'000. 000, stvigiso ena 20.000 participaciones de $/.1.000,982 
valor cada unas y, 5) la reforma qe estatutos constantes en la refertas 

Pitura. 

ARTICULO SESUNDO. - DISPONER gue un extracto ae la inaicada escritura 
ica se publique, por una vez, en uno ae dos alarios qe mayor 

circalactón en Quéto. jr ejemplar 46 la publicación asberá entregarse 
A este Despacho. 

PIE TERCERO .- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto eel 
cantón Quito teme nota ad márgen ue dla matriz oe la escritura pública 

cil
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Que se aprueba, del contentas se la presente lesgclación y siente razón 
de esta anotación. 

| DISPONER que el Registrasar Mercantti exl cantón 
aj lascrita da turicas o escritura pública junto ces la presente 

Resolución: Y» d) capta con des ems prescripciones contentas 
en la Ley es Registro y en el artículo 33 eel Cóaitgo es Comercio, 

r ricas INTO.- DISPONER que el Netarín Tercero cel cantdn Quito 
. os la matriz de la escritara pública ae 11 ds agosto 

Se 1963 por ta sual sue constituyó da coaupañía en referencia que 
ha procetiss » amentar el copita y cefermár sas ebtetutos, aeditate 
la escritora pública que apronba por da presente Lesoluctón y 
siente razón q. esta enetactón. 

MTICULO SEXTO. -  SISIGRER que el Notarto Sexta «el <amitdn Quito 
a al margen e la aétriz e la escritura púbica se 23 os abrti 

ee 1965, por le cual se transformó la compañía en refersucta, que 
mn ha procegido a sunentar el capital y reforasr los estetutos, uetiante 

la escritura páblica que se aprueha por da presente Resolución y 
siente razón un esta asotación. 

CUNPLIDO, vuelva el expectante. 

" COMUNÍQUESE. - DADA y firuasa en da Suparintenceacia «e Compañías, 

l en Quito. 229 DC. 1987 

  

    

   

  

  

       
AD». Ousstoso dia Banderas 

NECISTRADOR MEBCANTIL DEL CANTOM QUITO 

A      


